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OBISPADO DE MALLORCA.

Esposicion que el Exmo. Señor Arzobispo de Va
lencia nuestro dignísimo metropolitano en unión de 
los Prelados sufragáneos ha dirigido al Congreso 
de Diputados en contra del proyecto de ley de Ins
trucción pública.

AL CONGRESO.
El Arzobispo de Valencia, por sí y á nombre délos 

Prelados sufragáneos de la Metrópoli, señores obispos 
de Orihuela, de Mallorca, de Menorca, de Segorbe y 
Vicario Capitular de Ibiza, acuden sentida y respe
tuosamente al Congreso de diputados exponiendo las 
reflexiones siguientes:

Preguntar si está en vigor el art. 2.° del Concor
dato, jería inferir injuria al buen sentido práctico de 
los señores diputados, no ménos que promover cues
tiones ruidosas, y tal vez inconvenientes en esta ' 
sazón.

Por de pronto, la cuestión es simplemente de con
cordancias entre dos textos: el legal y el del proyecto 
que se examina; y siéndolo, como parece indisputable 
claro es que debemos atenernos á lo establecido en la 
materia, después de haberse estipulado solemne
mente respetar lo convenido.
T potestades acordaron poner en manos de la 
Iglesia cuanto de ella habían arrancado la irreflexión
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y la fuerza en tiempos turbados y en situaciones bor
rascosas; y al efecto consignaron con explicitud que 
la enseñanza quedaba bajo la inspección y tutela del 
Episcopado en la forma y medida necesarias para 
conservar la integridad del dogma católico y la pu
reza de la moral evangélica.

Así las cosas, fueron sobreviniendo sucesos é in
cidentes que anulaban ó de tal manera desfiguraron 
lo pactado, que ya no era posible concordar cosa nin
guna en órden á la educación é instrucción del pue
blo cristiano; ántes bien, cada dia se vienen susci
tando nuevos conflictos entre los Prelados atentos á 
defender sus derechos, y entre los delegados del go
bierno celosos de llevar adelante lo que se legisla ó 
se les comunica.

Por manera que tan pronto se reconocen los dere
chos de la Iglesia, consignados en la ley concordada, 
como se le conceden de pura gracia al poder civil. Si 
la Iglesia y, en concreto, si los Prelados son jueces 
natos de la doctrina católica, y esto se reconoce de 
un modo terminante; si además se les promete pro
tección siempre y en todos los casos que la nece
sitaren y pidieren, y si todavía se determina que su 
acción se extienda á toda clase de enseñanzas y de 
escuelas en sus diferentes grados, claro es que cual
quiera intervención extraña, cualesquiera limitacio
nes en el propio ejercicio del derecho propio recono
cido arguyen una especie de agresión inconsiderada 
y de malas consecuencias.

Pues bien; sobre el juicio de los Prelados se esta
blece eljuicio del Consejo de Instrucción pública; 
sobre eljuicio de los Prelados se establece también el 
juicio de comisiones particulares, y sobre eljuicio de 
la Iglesia se establece el de la potestad civil.

Dice el derecho (art. 2.° del Concordato): «La ins
trucción en las Universidades, Colegios, Seminarios 
y escuelas públicas ó privadas de cualquiera clase, 
será en todo conforme á la doctrina de la misma Re
ligión católica; y á este fin no se pondrá impedimento 
alguno á los Obispos y demás Prelados diocesanos, 
encargados por su ministerio de velar sobre la pureza
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de la doctrina de la fé y de las costumbres y sobre la 
educación religiosa de lajuventud. en el ejercicio de 
este cargo, aun en las escuelas públicas.»

Dice el proyecto de ley: «El Real Consejo de Ins- 
ruccion pública propondrá al gobierno los programas 

generales en que se determinará la extensión y lí
mites de cada asignatura;» y como complemento de 
lo dispuesto en este párrafo 2.°, se dice en el 3.° que 
«los programas particulares de los profesores habrán 
de estar en armonía con los generales propuestos al 
gobierno por el referido Consejo.» Sobre los libros de 
texto, se dice terminantemente en el párrafo 4.° de la 
misma base 8.a que «la enseñanza se dará con textos 
aprobados por el gobierno, á consulta del mencionado 
Consejo.»

Como se ve, no hay relación de concordancia entre 
ambos textos. No hay bastante claridad en lo quepa- 
rece quiere asentarse. No hay explicitud en las ga
rantías que se prometen á los Prelados, y en cambio 
hay tal vaguedad en las frases y espíritu del proyecto 
que ella sola bastaría para suscitar conflictos entre 
ambas potestades, la de la Iglesia, que no puede ni 
debe ceder, y la del Estado, que se creerá en el deber 
de ejercitar derechos que le otorgan las bases, las 
cuales, por otra parte, revelarían el absurdo de que 
es posible el derecho contra el derecho.

No es menester más para crear situaciones anó
malas de suyo, ocasionadas á recelos y protestas con
tinuas de parte de los Prelados, custodios permanentes 
de un depósito inalterable. Es verdad que la Iglesia 
cede siempre por bien de la paz, á todo se presta, y 
contribuye de todas maneras á la prosperidad ó al 
alivio del país, hallándose, dispuesta á darle esplen
dor, aun á costa de sacrificios; pero no puede hacer el 
de abdicar en manos del poder civil ó político el ma
gisterio que ha recibido de Dios y no de los hombres, 
bl o seria Iglesia independiente teniendo autorizado y 
r j Un P^^er oficial? ordenador en algún sen- 
ido de la enseñanza católica, y presumiendo de in

vestir á potestades laicales con facultades propias del 
Episcopado. 1 x . r r
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Por no atender á esto vacilaron muchas veces los 

imperios y dieron al cabo en escollos lamentables. 
Así empezaron los cismas, que muy luego se tras
formaron en rebeliones contra las mismas potestades 
que los alentaron ó produjeron. Así también las va
guedades engendran presunción temeraria de saber 
y de poder. .
No se pierda de vista lo que todos hemos presenciado. 

De la cuestión de enseñanza y de la cuna de las es
cuelas se vió nacer la duda convulsiva que produjo 
estremecimiento en el país. Los libros, sus comen
tadores, los sistemas y las teorías, audaces contra la 
autoridad, fueron el impulso potente de mil agita
ciones sintetizadas en el vértigo de una ciencia que 
finge haber descubierto que el género humano vivía 
engañado por los Reyes y por los Pontífices. Lo cual 
se tradujo por guerra declarada contra el sacerdocio 
y el imperio. Pues quitad al Episcopado la exclusiva 
inspección sobre el dogma y la moral cristiana, sin
gularmente en la enseñanza, y habréis alentado el 
mónstruo de la anarquía que os proponéis ahogar-de 
una vez para siempre. Sale todo de las aulas, lo bueno 
como lo malo, y nunca dió buen fruto el árbol de las 
protestas.

Pero se nos dirá: «¡Ah! Es que nosotros queremos 
elórden, y ejerceremos vigilancia para conservarlo.» 
Está bien. Mas si afortunados alcanzáis el poder de 
regular la cosa pública, carecéis de la misión de en
señar y de corregir en materias religiosas. Tendréis, 
sí no lo dudamos competencia de capacidad; com
petencia facultativa, sobrada instrucción y criterio 
ilustrado; mas no teneis la competencia de misión, 
que es propia del Episcopado, y Ja necesaria y única 
para entender en asuntos de religión. Y si todavía re
plicáis que en las escuelas especiales no se autoriza 
la propaganda contra el Catolicismo, os diremos que 
donde quiera hay ciencias, número, peso y medida, 
allí está Dios con la Providencia que le niegan los 
deístas y con el Sér que le niega el ateo, y allí se 
plantean y revuelven cuestiones peligrosas.

En tales escuelas, como en las de toda especie,
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puede inocularse el espíritu de duda y de incredu
lidad. En su caso, lo que no diga el libro lo suplirá 
el profesor, que muchas veces por extravagancia de 
entendimiento y por extravío de juicio cree no tener 
ciencia ni talento si no niega á Dios y si no impugna 
el dogma católico. Para recomendarse á la admira
ción de los alumnos, finge muchas veces el maestro, 
no contenido por la circunspección cristiana, que no 
cree lo que realmente cree, y pretende elevar á la 
categoría de una demostración los atrevimientos más 
desatinados.

No siguen por tales derroteros los pasos deNewton 
y de Képler; ántes bien, en sus descaminos hacen 
alarde de separarse del origen de la historia cientí
fica del género humano.

Pero como este órden de reflexiones se haría inter
minable, y por otros conceptos nadie ignora las fa
tales consecuencias de la libertad del error, vengamos 
á la razón expositiva de los hechos legales ó en vías 
de serlo. Admitidas las bases del proyecto que se dis
cute, según el tenor de las mismas, creemos de buena 
fé que nada aclaran ni determinan en favor de la 
Iglesia; antes bien, por lo que encierran de lisonjero 
en su vaga forma, unos y otros, los que sostengan 
su letra y espíritu y los que analizamos el proyecto 
nos veremos empeñados en una lucha incesante.

Dirán aquellos: «Teneis cuanto podíais desear.» 
Y diremos nosotros: «Nos dais manos, y no su ejer
cicio.» Lo cual equivale á no darnos cosa ninguna 
obligándonos además á sostener con mayor ahinco y 
perseverancia el texto concordado en su integridad 
y latitud.

Cuando las bases probaran que la malignidad de 
los hombres no puede alcanzar á las escuelas espe
ciales, á las privadas y reglamentarias, como alcan
za y penetra en los senos mismos de las clases supe
riores, entonces valdría la excepción; mas justamen
te el peligro se aumenta en razón de la trascendencia 
que lleva consigo la irresponsabilidad, y claro es que 
hay más libertad y es mayor la trascendencia de lo 
que se siembra como en secreto, de aquello que se di
vulga de mil maneras.
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No entremos ahora en discusiones delicadísimas 

cuyo tratamiento requiere estudios especiales, pues 
nos veríamos obligados á formar cuadros y á expo
ner doctrinas por un método que fatigaría la aten
ción del Congreso. Basta decir que para tratar de 
asuntos de Religión es preciso conocer la Teología, 
que es su ciencia; y los Cuerpos Colegisladores no 
tienen obligación de ser teólogos, aunque en ellos los 
hay profundos y entendidos. Llegando á esto, vol
veríamos á la necesidad de distinguir entre la com
petencia científica ó facultativa que pueden tener 
los seglares, y la de carácter y misión, propia del 
sacerdocio. _

Pues bien: figuraos, señores diputados, que vos
otros, con el Consejo de Instrucción pública, y con 
las luces é informes de las escuelas y de sus maestros, 
dijéseis de un texto determinado: «Es bueno ó es 
malo;» y que un solo Obispo dijera: «Es malo lo que 
teneis por bueno, y bueno lo que teneis por malo:» 
¿cuál de ambos juicios entendéis que obligaría en 
conciencia á vosotros, á los alumnos, á los padres de 
familia y á todos los católicos? Claro es: el del Obis
po, que es único juez en materias de religión y mo
ral. ¿Y qué os dicen los Obispos? No es menester re
petirlo. Vienen haciendo constar que suya es la ins
pección en el asunto gravísimo que nos ocupa, y suyo 
el deber de velar por la pureza de la doctrina.

Con esto damos por ventilada otra cuestión de suma 
trascendencia. Las juntas provinciales de instrucción 
primaria se componen de clérigos y de seglares, y 
son presididas por los gobernadores civiles. Demos el 
caso anterior, y que en él decide la mayoría de vocales 
que tal libro de lectura es bueno, ó es malo, contra 
lo que han sostenido y votado los clérigos. ¿Qué su
cedería? Ya lo habéis oido. Alejad, pues, tales con
flictos, que nacen de la naturaleza misma de las cosas.

Mas si todavía queréis un caso práctico, del cual 
pueden originarse ansiedades de espíritu y disturbios 
sociales, atended. Es un padre de familia. Consulta al 
párroco ó á su director espiritual sobre si ha de en
viar ó no sus hijos á la escuela del pueblo. Cónstale 
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al párroco, y el padre de familia lo recelaba, que el 
maestro es ateo, indiferente, hebreo ó protestante, y
«Nn i t 6 VaS° ProPuesto de la manera siguiente 
es^uefa.»6 V'’ C0n01encia’ enviar sus hijos á tal

El Estado no obstante, autoriza al maestro le nasa 
un S thace obligatoria la enseñanza, “cono^ 
un conflicto más temeroso entre la conciencia y la 
tSsaCIOni ¿Con°ceis una agresión más las
timosa contra los derechos paternos? Preciso es dejar

Ja' 9' i'3 ^uraleza os dirá á todos, padíes 
e iaimha, que los Hijos son porción originaria de la

FU?us est ali^uid patris guia quodam- 
modo estpars ejus.^. Thom. 2.”, 2.a, qu$st. 57, art.

. ) Parentes dihgunt fikos, utaliguidsui existentes. 
(Id id., qumst. 26, art. 9.) No seáis, pues, abogados, 
ni apoyéis cosas repugnantes á la naturaleza.

ense5anza oficial obligatoria, y ve- 
^Ad!^aad° ^.^Practicable, y penadas las nece
sidades de condición y de estado. Los padres de fa
milia que hacen vida errante ó precaria en el campo 
monteé ° Procurándose el sustento en
ífX? \ -deSp°b ad°-’ há menester del auxilio de sus 
tiernos hijos para cuidar de la choza que abandonan, 
ó de pequeñas jnanadas del rebaño; necesitan de la 
lado 9n^ÍOanlnaS f?00^611 y las madres llevan á su

b diaS de i03’ a cnaturas que", siendo inca
paces de gobernar la casa que dejan, no lo son para

“p™? del ^Uar’ ytal vez de’hermanYtosque 
habría hU8b blen; hac-ed obllgat°ria la enseñanza, y 
habréis hecho necesaria la trasgresion; y siendo asi 
sin on^T ¿M^aríais á padres miserables qu¿ 
enelní? d P°rhlJ0S 9Ue no Pueden ir álas es-

SU virtuJ’ pedimos al Congreso se digne re- 
ar en sentido canónico y práctico las bases pre

sentadas para servir de fundamento á una ley de Ins
trucción publica.

En Madrid, á 15 de Mayo de 1878
1, m/x hembra de los Prelados sufragáneos de 
la Metrópoli de Valencia, Sres. Obispos de Orihuela. *
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Mallorca, Menorca, Segorbe, y vicario capitular ds 
¡biza.— 88 An t o l in , Arzobispo deValencia.

CARTA ENCÍCLICA
DE

NUESTRO SANTÍSIMO SEÑOR LEON POR LA PROVIDENCIA DIVINA
PAPA XIII.

A todos los Venerables Hermanos, Patriarcas, Pri
mados, Arzobispos y Obispos del orbe católico, 
que están en gracia y comunión con la Sede 
Apostólica.

LEON, P. XIII.
Venerables Hermanos, salud y Apostólica bendición. Eleva

dos, aunque sin merecerlo, por inescrutable juicio de Dios, á 
la cumbre de la Dignidad Apostólica, al momento sentimos 
vehemente deseo y como necesidad de dirigiros Nuestras letras, 
no solo para manifestaros los sentimientos de Nuestro amor ín
timo, sino para alentaros también á vosotros, que sois los lla
mados á compartir con Nos Vuestra solicitud, á soslenfl-jun
tamente con Nosotros la lucha de nuestros tiempos en defensa 
de la Iglesia de.Dios y por la salvación de las almas, cum
pliendo en esto el encargo que Dios nos ha confiado.

Empero desde los primeros dias de Nuestro Pontificado se 
Nos presenta á la vista el triste espectáculo de los males, que 
por todas parles afligen al género humano: esta tan general
mente difundida subversión de las supremas verdades, en Jas 
cuales, como en sus fundamentos, se sostiene el orden social; 
esta arrogancia de los ingenios, que rechaza toda potestad legí
tima; esta perpétua causa de discordias de donde nacen intes
tinos contliclos y guerras crueles y sangrientas; el desprecio 
de las leyes de la moral y la justicia; la insaciable codicia de 
bienes caducos y el desprecio de los eternos, llevada hasta el 
loco furor con el que se vé á cada paso á tantos infelices que 
no temen quitarse la vida; la poco meditada administración, la 
prodigalidad, la malversación de los fondos públicos, así como 
la impudencia de aquellos, que con engañadora perfidia quie- 

• ren ser tenidos por defensores de la patria, de la libertad y de
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todo derecho; esa especie en ün, de peste mortífera, que llega 
hasta lo íntimo de los miembros de la sociedad humana, y que 
no la deja descansar, anunciándola á su vez nuevos aconteci
mientos y calamitosos sucesos.

Nos empero estamos persuadidos de que estos males tienen 
su causa principal en el desprecio y olvido de aquella santa y 
augustísima autoridad de la Iglesia, que preside al género hu
mano en nombre de Dios, y que es la garantía y el apoyo de 
toda autoridad legítima.

Esto lo han comprendido perfectamente los enemigos del ór- 
den público, y por eso han pensado que nada era mas propio 
para minarlos fundamentos sociales, que el dirigir tenazmente 
sus agresiones contra la Iglesia de Dios; hacerla odiosa y aborre
cible por medio de vergonzosas calumnias, representándola 
como enemiga de la verdadera civilización; debilitar su fuerza 
y su autoridad con heridas siempre nuevas, y asestar sus gol
pes contra el supremo poder del Pontífice Romano, que es en la 
tierra el guardián y defensor de las reglas inmutables de lo 
bueno y de lo justo. De ahí es ciertamente de donde han salido 
esas leyes que quebrantan la divina constitución de la Iglesia 
católica, cu/a promulgación tenemos que deplorar en la mayor 
parle de los países; de ahí proceden el desprecio del poder epis
copal, las trabas puestas al ejercicio sdel ministerio eclesiástico, 
la dispersión de las Ordenes religiosas, y la venta en subasta 
de los bienes que servían para mantener á los ministros de la 
Iglesia y á los pobres; de ahí también el que las instituciones 
públicas, consagradas á la caridad y á la beneficencia, se ha
yan sustraído á la saludable dirección de la Iglesia; do ahí en 
fin esa libertad desenfrenada de enseñar y publicar todo lo 
malo, cuando por el contrario se viola y se oprime de todas ma
neras el derecho de a Iglesia de instruir y educar la juventud. 
Ni tiene otra mira ,a ocupación del Principado civil, que la 
divina Providencia había concedido hacía largos siglos al Pon
tífice Romano, á fin de que pudiere usar libremente y sin trabas, 
para la eterna salvación de los pueblos, de la potestad que le 
confirió Jesucristo.

Nos hemos hecho mención de todos estos quebrantos, Vene
rables Hermanos, no para aumentar en vosotros la tristeza, que 
esta miserabilísima situación os infunde en el ánimo, sino por
que comprendemos que por ella.habéis de conocer perfecta
mente la gravedad, que han alcanzado las cosas que deben ser 
objeto de nuestro ministerio y de nuestro celo, y con cuanto 
empeño debemos dedicarnos á defender y amparar con todas 
nuestras fuerzas á la Iglesia de Cristo y la dignidad déosla Sedo 
Apostólica, insultada, especialmente en los actuales calamitosos 
tiempos, con tantas calumnias.
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Es bien claro y manifiesto, Venerables Hermanos, que la 

causa de la civilización carece de fundamentos sólidos, si no se 
apoya sobre los principios eternos de la verdad y sobre las leyes 
inmutables del derecho y de la justicia, y si un amor sincero no 
une estrechamente las voluntades de los hombres, y no arregla 
suavemente el orden y la naturaleza de sus deberes recíprocos. 
¿Quién es empero el que se atreve ya á negar que es la Iglesia 
la que, habiendo difundido el Evangelio entre las naciones, ha 
hecho brillar la luz de la verdad en medio de los pueblos salva
jes imbuidos de supersticiones vergonzas, y la que les ha con
ducido al conocimiento del divino Autor ele todas las cosas y á 
reflexionar sobre si mismos; la que habiendo hecho desapare
cer la calamidad de la esclavitud, ha vuelto á recordar á los 
hombres la dignidad de su nobilísima naturaleza; la que, ha
biendo desplegado en todas parles el estandarte de la redención, 
después de haber introducido ó protegido las ciencias y las artes, 
y fundado, poniéndolos bajo su amparo institutos de caridad 
destinados al alivio de todas las miserias, se ha cuidado de la 
cultura del género humano en la sociedad y en la familia, le ha 
sacado de su miseria, y leba formado con esmero para un género 
de vida conforme á la dignidad y á los destinos de su natura
leza? Y si alguno de recia intención compara esta misma época 
en que vivimos, tan hostil á la Religión y ¿ la Iglesia de Jesu
cristo, con la de aquellos afortunadísimos tiempos en que la 
Iglesia era respetada como Madre, se quedará convencido de que 
esta época, llena de perturbación y ruinas, corre en derechura 
al precipicio; y que al contrario, los tiempos en que más han 
florecido las mejores instituciones, la tranquilidad y la riqueza 
y prosperidad publicas, han sido aquellos más sumisos al go
bierno de la Iglesia, y en que mejor se han observado sus 
leyes. Y si es una verdad que los muchísimos beneficios que 
Nos acabamos de recordar, y que proceden del ministerio y bené
fico influjo de la Iglesia, son obras gloriosas de verdadera civi
lización, lo es ásu vez, que tan lejos está la Iglesia de aborre
cerla y rechazarla, que más bien cree se la debe alabanza por 
haber"hecho con ella los oficios de maestra, nodriza y madre.

Antes bien, esa civilización que choca de frente con las san
tas doctrinas y las leyes de las Iglesia, no es sino una falsa civi- 
vilizacion, y debe considerársela como un nombre vano y sin 
realidad. Y de esto prueba son bien manifiéstalos pueblos que 
no han visto brillar la luz del Evangelio. En ellos se han podido 
notar á veces falsas apariencias de civilización, más ninguno 
de sus sólidos y verdaderos bienes ha podido arraigarse ni flo
recer en su suelo. En manera alguna puede considerarse como 
un progreso de la vida civil aquel que desprecia osadamente
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lodo poder legítimo; ni puede llamarse libertad, la que lleva en 
pos de sí torpe y miserablemente la propaganda desenfrenada 
de los errores, el libre goce de perversas concupiscencias, la 
impunidad de crímenes y maldades, y la opresión de los buenos 
ciudadanos, cualquiera que sea la clase á que pertenecen. Sien
do, como son, estos principios, falsos, erróneos, perniciosos, se
guramente que no tienen la virtud de perfeccionar la naturaleza 
humana y engrandecerla, porque el pecado hace á los hombres 
miserables; sino que es consecuencia necesaria, que después de 
haberse corrompido las inteligencias y los corazones ante sú pon
zoñosa influencia, por su propio peso precipiten á ios pueblos en 
un piélago de desgracias, debiliten el buen orden de cosas, y de 
esa manera hagan venir, más pronto ó más lardo, la pérdida 
de la tranquilidad pública y la ruina del Estado.

¿Y qué puede haber más inicuo, sise contemplan las obras 
del Pontificado Romano, que el negar cuánto y cuán bien han 
merecido los Papas de toda la sociedad civil? Ciertamente, Nues
tros predecesores, ansiando asegurar el bien de los pueblos, no 
titubearon en emprender distintas luchas, resistir grandes tra
bajos, afrontar peligrosas dificultades, y puestos los ojos en el 
cielo, ni inclinaron jamás la frente ante las amenazas de los im
píos, ni consintieron en fallar bajamente á su misión por adula
ciones ó promesas. Esta Sede Apostólica fué quien recogió y 
cimentó los restos de la antigua desmoronada sociedad. Ella füé 
la antorcha, que hizo resplandecer la civilización de los tiempos 
cristianos; ella fué el áncora de salvación en las rudísimas tem
pestades, que ha sufrido el humano linaje; el vinculo sagrado 
de concordia, que unió unas con otras á las naciones lejanas en
tre sí y de tan diversas costumbres; el centro común finalmente 
de donde partía la doctrina de la Religión y de la fé, como los 
auspicios y consejos en los negocios y la paz. ¿Para qué más? 
Grande gloria es para los Pontífices Máximos la de haberse 
opuesto constantemente como baluarte inquebrantable, para 
que la sociedad no volviera á caer en la antigua superstición y 
barbarie!

¡Ojalá que esta saludable autoridad nunca hubiera sido tenida 
en tan poco ó rechazada! De seguro que ni el Principado civil 
hubiera perdido aquel esplendor augusto y sagrado, que la Reli
gión le había impreso, único que hace digna y noble la sumi
sión, ni hubieran estallado esas sediciones y guerras, que tantos 
estragos y calamidades han causado en la tierra, ni los reinos 
en otro tiempo florecientes, hubieran caido al abismo desde lo 
alto de su grandeza bajo el peso de toda clase de desventuras. 
De esto son ejemplo los pueblos de Oriente; rolos los suavísi
mos vínculos, que los unían á esta Sede Apostólica, vieron 
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la la gloria de las ciencias y de las arles y la dignidad del 

lmLos‘i°nsignes beneficios, que se derivaron de la Sede Apostó
lica á todos los puntos del globo, los ponen de manifiesto los 
ilustres monumentos de todas las edades; pero se dejaton sen!h  
especialmente en la nación italiana, la cual, po' es 
cana á dicha Sede Apostólica, recoge de ella más al undantes 
frutos. La Italia debe reconocerse en gran paite deudoia a los 
Romanos Pontífices de su verdadera gloria Y 8™d.e'a' 
elevación sobre las demás naciones. Su au‘0"dad,J pa,l®r^ 
benevolencia la han protegido varias veces conlia los ataques de" Y la han prestado la ayuda y socorro nec^ 
para que la fó católica fuese siempre conservada en toda su m 
tegridad en los corazones de los italianos.

Apelamos especialmente, para no ocuparnos de otros a los 
tiemoos de San León el Magno, de Alejandro 111, de Inocen 
ció 111 de San Pió V, de León X y de otros Pontífices, con cu\o 
auxilio y protección halia se libró del horrible exterminio con 
que le amenazaban los bárbaros, saco a salvo su a’HioUa I. , 
entre las tinieblas y miseria de un siglo o, nul y
conservó viva la luz de las ciencias y esplendo! de las ai les. 
Apelamos á esta Nuestra dichosa ciudad, Sede del l o»uíicado 
la cual debió á los Papas la singularísima ventaja de lleDa a 
ser, no solo inespugnable alcázar de la, fé, sino también asi o 
de las bellas arles, morada de la sabiduría, admiración y en 
dia del mumlo. Por el esplendor de tales hechos, qneJa hbloim 
nos ha trasmitido en imperecederos monumen os, lan i 
cocer que solo por voluntad hostil y por indigna cala nía a 
fin de engañará las muchedumbres, se ha podido insnua 
viva voz y por escrito, que la Sede Apostólica sea obslacu < 
la civilización de los pueblos y á la felicidad de lla ‘a

Si las esperanzas, pues, de Italia y del mundo (iLcan a 
todas en esa influencia tan saludable para el bien común de que 
gózala Autoridad de la Sede Apostólica, y en la unión intima 
de todos los fieles al Romano Pontífice, razón hay para, que nos 
ocupemos con el más solícito cuidado en conservar meó luíme 
ó intacta la dignidad de la Cátedra Romana, y en asegi iai mas 
y más la unión de los miembros con la Cabeza, de los hijos con
ol i i !

Por tanto, para amparar ante todo y del mejor modo que 
podemos, los derechos y la libertad de esta Santa Sede no de- 
jatémos nunca de esforzarnos para que Nuestra autondad sea 
respetada; para que Nuestro ministerio y Nuestra potestad se 
dejen plenamente libres é independientes, y para que se no„
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restituya á aquel estado de cosas, en que la Sabiduría divina» 
desde tiempos antiguos, Labia colocado á los Pont ¡tices de 
Roma. No nos mueve a pedir este restablecimiento, Venerables 
Hermanos, un vano deseo de dominio y de ambición; sino 
que así lo exigen nuestros deberes y los solemnes juramentos 
que hemos prestado; y además, porque no soloes necesaiio 
este Principado para la tutela y conservación de la plena liber
tad del poder espiritual, sino también porque es’evidente que 
cuando se trata del Principado temporal déla Sede Apostólica, 
se trata á la vez la causa .del bien y de la salvación de la la- 
milia humana. . / .

De aquí que Nos, en cumplimiento de Nuestro encargo, 
por el que venimos obligados á defender los derechos de la 
Iglesia, de ninguna manera podemos pasar en silencio las de
claraciones y protestas, que Nuestro Predecesor Pió IX, de santa 
memoria, hizo repetidamente, ya contra la ocupación del i nn- 
cipado civil, ya contra la violación de los derechos de la Iglesia 
Romana, las mismas que Nos por estas Nuestras letras com
pletamente renovamos y confirmamos. ( .

Y al mismo tiempo dirigimos Nuestra voz á los Principes y 
supremos gobernantes de los pueblos, y una y otra vez les ro
gamos en el nombre augusto del Dios Altísimo, que no renun
cien al apoyo, que en estos peligrosos tiempos les otrece la 
Iglesia; que se agrupen concordes y amigablemente decididos 
en torno de esta fuente de autoridad y de salvación; que es
trechen cada vez más con ella íntimas relaciones de respeto y 
amor. Haga Dios que ellos, convencidos de estas verdades, y 
reflexionando que la doctrina de Cristo, al decir de San Agus
tín, magnam, si obtemperétur, salutem csse reipublid® y que en 
la conservación y respeto de la Iglesia están basadas la salud y 
prosperidad públicas, dirijan lodos sus cuidados y pensamien
tos á aliviar los males con que se ven atligidos la Iglesia y su 
Cabeza visible; y el resultado sea tal, que los pueblos que go
biernan, conducidos por el camino de la justicia y de la paz, 
vengan á disfrutar en adelante una nueva era de prosperidad y

10 I o r i íi
Y á fin de que sea cada dia más firme la unión de toda la 

grey católica con el Supremo Pastor Nos dirigimos ahora a 
vosotros, con afecto muy especial, Venerables Hermanos, y 
encarecidamente os exhortamos á que, con todo el fervor de 
vuestro celo sacerdotal y pastoral solicitud, procuréis inflamar 
en los fieles que os están confiados, el amor á la Religión, que 
les mueva á abrazar más fuertemente á esta Cátedra de verdad 
y de justicia, á recibir de ella con sincera docilidad de inteli
gencia y de voluntad todas las doctrinas, y á rechazar en ab-
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soluto aquellas opiniones, por generalizadas que estén, que 
conozcan ser contrarias á las enseñanzas de la Iglesia

A este propósito los Romanos Pontífices Noeslios Piecece 
sores, v últimamente Pió IX, principalmente en el Concilio 
Ecuménico Vaticano, teniendo ú la vista las pa amas de ba 
Pablo: Vidctene quis vos dedpiat per plulosoplnam et 
fallaciam secundum traditionem hommum, secundum elementa 
mundi et non secundum Ckristum, no omilieion e icpio , 
cuando fue necesario los errores corrientes, y señalarlos con> a 
Apostólica censura. Y Nos, siguiendo las huel a» de Nu l s Iio  
Predecesores, desde esta Apostólica Cátedra de verdad con- 
lirmamos y renovamos todas estas condenaciones, rogando con 
instancia al mismo tiempo al Padre de las luces que perfec- 
lamenle conformes lodos los fieles en un solo e»pmtuj 
mismo sentir, piensen y hablen como Nos. Es empero de vuesUo 
encargo, Venerables Hermanos, emplearos con todas vue»l as 
fuerzas en que la semilla de las celestes doctrinas sea espaici a 
con mano pródiga en el campo del Señor, y en que, desde muy 
temprano se infundan en el alma de los fieles las enseñanzas de 
lafé católica, echen en ella profundas raíces, y sean presen adas 
del contagio del error. Cuanto más se afanan los enemigos de la 
Religión por enseñar los ignorantes, y especialmente a lajuxen 
tud, doctrinas que ofuscan las inteligencias y corrompen las cos
tumbres, tanto mayor debe ser el empeño para que no solo el 
método de la enseñanza sea completamente conforme a la c 
católica, tanto en las letras como en las ciencias, muy pi inc- 
pálmenle en la filosofía, de la cual depende en grao paite a 
buena dirección de las demás ciencias, y que no tiende a des 
Huir la revelación divina, sino que se complaceen allanarla ei 
camino y defenderla de los que la impugnan, como nos han en
señado con su ejemplo y con sus escritos el gran Agustín, e 
Angélico Doctor y los demás maestros de la sabiduría cristiana.

Pero la buena educación de la juventud, para que sirva de 
amparo á la fé y la Religión, y á la integridad de as coslum- 
bres, debe empezar desde los mas tiernos anos en el seno de la 
familia, la cual miserablemente trastornada en nuestros días, 
no puede volver á su dignidad perdida, sino sometiéndose a 
las leyes con que fué instituida en la Iglesia por su divino 
Autor' El cual, habiendo elevado á la dignidad de Sacramento 
el matrimonio, símbolo de su unión con la Iglesia, no solo san
tificó el contrato nupcial, sino que proporcionó también eiica- 
císimos auxilios á los padres y á los hijos para conseguir tacil- 
mente, con el cumplimiento de sus mutuos deberes, la ieiiciaaa 
temporal y eterna. Más después que leyes impías, desconocien
do el carácter, sagrado del matrimonio, le han reducido a la 
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condición do un conlralo meramente civil, siguióse desgracia
damente por consecuencia que, profanada la dignidad del ma
trimonio cristiano, los ciudadanos vivan en concubinato legal, 
como si fuera en matrimonio; que desprecien los cónyuges las 
obligaciones de la fidelidad & que mutuamente se obligaron; 
que los hijos nieguen á los padres la obediencia y el respeto; 
que se debiliten los vínculos de los afectos domésticos, y lo que 
es de pésimo ejemplo y muy dañoso á la honestidad de las pú
blicas costumbres, que frecuentemente un amor inconsiderado 
tenga reato de lamentables y funestas separaciones.

Tan deplorables y graves desórdenes, Venerables Herma
nos, no pueden ménos de excitar y mover vuestro celo á amo
nestar con perseverante insistencia ú los fieles confiados á 
vuestro cuidado, á que presten dócil oido á las enseñanzas, que 
se refieren á la santidad del matrimonio cristiano, y obedezcan 
las leyes con que la Iglesia regula los deberes de los cónyuges 
y de su prole.

Conseguiríase también con esto otro de los más excelen
tes resultados, la reforma de cada uno de los hombres; porque, 
así como de un tronco corrompido brotan ramas más viciadas 
y frutos miserables, así la corrupción, que contamina á las fa
milias, viene á contagiar y á viciar desgraciadamente á cada 
uno de los ciudadanos. Por el contrario, ordenada la familia en 
vida cristiana^ poco á poco se irán acostumbrando cada uno de 
sus miembros á amar la Religión y la piedad, á aborrecerlas 
doctrinas falsas y perniciosas, á ser virtuosos, á respetará los 
mayores, y á refrenar ese estéril sentimiento de egoísmo, que 
tanto enerva y degrada la naturaleza. A este propósito convendrá 
mucho regular y fomentar las asociaciones piadosas, que con 
grandísima ventaja de los intereses católicos, han sido funda
das, en nuestros dias sobre lodo.

Grandes son ciertamente y superiores á las fuerzas del hom
bre, Venerables Hermanos, todas estas cosas objeto de nues
tra esperanza y de nuestros votos; empero habiendo hecho Dios 
capaces de mejoramiento á las naciones de la tierra, habiendo' 
instituido la Iglesia para salvación de las gentes, y prometídola 
su benéfica asistencia hasta la consumación de los siglos, Nos 
abrigamos gran confianza de que, merced á los trabajos de 
vuestro celo, los hombres amaestrados por tantos males y des
venturas, han de venir finalmente á buscar la salud y la feli
cidad en la sumisión á la Iglesia y al infalible magisterio de 
la Cátedra Apostólica.

Entretanto, Venerables Hermanos, ántes de poner fin á es
tas Nuestras letras, no podemos ménos de manifestaros el jú
bilo, que experimentamos por la admirable unión y concordia
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en que vivís unos con oíros, y lodos con esla Sede Aposlóii. a. 
Nos estimamos que esta períecla unión no solo es el baluarte 
mas fuerte contra los asaltos del enemigo, sino un lauslo y gra
tísimo augurio de mejores tiempos para la Iglesia; y asi como 
Nos consuela en gran manera esla risueña esperanza, a su vez 
convenientemente Nos reanima para sostener alegre y varonil
mente en el arduo cargo que hemos asumido, cuantos trabajos 
y combates sean necesarios en detensa de la Iglesia.

Tampoco nos podemos separar de los motivos de jubilo y es
peranza que hemos expuesto, las demoslraciones de amor y le- 
verencia, que en estos primeros dias de nuestro I on ilicado, 
vosotros, Venerables Hermanos, y juntamente con vosotros han 
dedicado á Nuestra humilde persona innumerables Sacerdotes y 
seglares, ios cuales, por medio de reverentes escrilos, sanias 
ofrendas, peregrinaciones y oíros piadosos leslimonios, Nos han 
hecho saber, que la adhesión y afecte que tuvieron hacia nues
tro dignísimo predecesor, se mantiene en sus corazones tan 
firme, íntegra v estable, que nadie pierde de su ardiente lue
go en la persona de su sucesor, tan inferior en merecimientos 
para sucederle en la herencia. Por estos brillantísimos testimo
nios de la piedad católica, humildemente alabamos la benig
na clemencia del Señor, y á vosotros Venerables Hermanos, y 
á lodos aquellos amados Hijos de quienes los hemos recibido, 
damos fé públicamente y de lo interior del corazón, de Nues
tra inmensa gratitud, plenamente confiado en que, en estas 
circunstancias criticas y en estes tiempos difíciles, jamas 
ha de fallarnos vuestra adhesión y el aíeclo de lodos los metes. 
Nos no dudamos que tan excelentes ejemplos de piedad liliai y 
de virtud cristiana, tendrán gran valor para mover el corazón 
de Dios clementísimo á que mire propicio á su grey, y a que de 
á la Iglesia la paz y la victoria. Y porque Nos esperamos que 
mas pronto y fácilmente serán concedidas esa paz y esa victoria, 
si los fieles dirigen constantemente sus votes y plegarias para 
obtenerla, Nos profundamente os exhortamos, Venerables Her 
manos, á que excitéis con este objete los fervientes deseos de 
los fieles, poniendo como mediadora para con Dios a la Inma
culada Reina de los cielos, y por intercesores á San José, pa
trono celestial de la Iglesia, á los Santos Príncipes de los Apos
teles Pedro y Pablo, á cuyo poderoso patrocinio Nos encomen
damos suplicante Nuestra humilde persona, los órdenes lodos 
de la gerarquía de la Iglesia y toda la grey del Señor.

Aparte de esto, Nos vivamente deseamos que este día, en ei 
cual se recuerda solemnemente la Resurrección de NTro. Señor 
Jesucristo, sea para vosotros Venerables Hermanos, y para to
da la familia católica, feliz, saludable, y lleno de santo jubilo,
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y pedimos á Dios benignísimo, que con la Sangre del Cordero 
Inmaculado, con la que fuó cancelada la escritura de nuestra 
condenación, sean lavadas las culpas contraídas, y con cle
mencia mitigado el juicio queá ellas nos sujetan.

«La gracia de Nuestro Señor Jesucristo, la caridad de Dios y 
la comunicación del Espíritu Santo sea con lodos vosotros», 
Venerables Hermanos, á quienes todos y á cada uno, asi co
mo á los queridos hijos del Clero y pueblos de vuestras Igle
sias, en prenda especial de benevolencia y como presagio de la 
protección celeste, Nos concedemos con el amor mas grande 
Apostólica bendición.

Dado en Roma, cerca de San Pedro, en el solemne día de 
Pascua, 21 de Abril del año 1878, primero de nuestro l’onli- 
ücado.—LEON, PAPA XIII.

Como testimonio de irrecusable veracidad acerca 
de la libertad é independencia en la elección de 
nuestro Smo. Padre León XIII insertamos á conti
nuación la siguiente carta pastoral que ha publica
do el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Compostela, 
quien asistió al Cónclave como elector.

Nos Miguel, por la misericordia Divina, de la 
Santa Romana Iglesia Presbítero Cardenal 
Paya y Rico.

zl domino factum est istud: el csl mirabile 
in oculls nostris.

Por el Señor ha sido hecho esto, y es cosa 
■ maravillosa á nuestros ojos.

Sa l . 117, v. 23.

Venerables hermanos y amados hijos en el Señor:
Como os anunciábamos en nuestra carta de despe

dida de 10 de febrero último, inmediatamente Nos 
pusimos en marcha para la ciudad eterna, á fin de 
tomar parte en el Cónclave que debía reunirse, pa
sados diez dias después de la defunción de nuestro 
inolvidable é inmortal Padre y Pastor Pió IX, para 
elegir un digno sucesor del gran Pontífice del si
glo XIX. Llegamos oportunamente; asistimos á un 
acto tan importante, tan grave y tan trascendental; 
hemos vuelto sin novedad al seno de nuestra amada
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grev; y al contemplar en la presencia de Dios el 
conjunto y las circunstancias todas de esta historia 
de ¿n solo mes, no podemos ménos de exclamar co 
el Profeta Rey. «/Por el Señor Zm s^° 
« es cosamaraoUlosa & nuestros ojos '» Y en efecto, 
no es común, no es ordinario, no es lo que constan
temente se ve en la marcha de los acontecimien 
humanos, lo ocurrido en la elección del actual Vi 
cario de Jesucristo en la tierra, el d^nlsl™° 
nerabilisimo León XIII. Este ha sido un acontecí 
miento preternatural y verdaderamente 
va ñor la prontitud y puntualidad con que se ha leu 
Kl Conclave, yVpor la admirable — que 
ha reinado entre sus miembros, ya por la brevedad 
del tiempo que ha necesitado para coronar su- obra 
ya por la actitud con que el mundo ha presenciado 
un acto que esperaba con siniestros intentos, ya en 
fin por la espontaneidad con que todos han dobla
do su rodilla ante el nuevo Pontífice.

Tiene ordenado la Iglesia, que los nueve días sub 
siguientes al de la muerte de un Papa se consagre 
á^honrar su memoria, á celebrar repetidos actos 
fúnebres en sufragio'de su alma, esP601^™6111^? 
parte del primer Colegio del mundo, el de Emi 
nentísimos Sres. Cardenales; Y últimamente á tu 
mular honrosamente el cadáver del augusto finad . 
También tiene mandado, que después de este perio
do, entren aquellos inmediatamente en Cbuclave, 
esto es, reunión en un local determinado sin comu 
ñicaoio’n mutua ni con los extraños, y, con suje
ción al sapientísimo y prudentísimo ceremonial ya 
de antiguo establecido, procedan á P^car cuant 
votaciones y escrutinios sean necesarios hasta que 
se reunan las dos terceras partes de los votosi de lo 
Cardenales conclavistas en favor de un candidato. 
Antes déla invención del telégrafo Y c°us 
cion de los caminos de hierro era imposible que to 
dos los Cardenales, esparcidos por los diferentes 
países del mundo católico, tuviesen pronta noticia 
de la muerte del Papa y medios proporcionados pa
ra congregarse en diez días junto á su cadáver. Po
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esto nos contesta la historia. que, si hasta hoy los 
Cónclaves se han reunido con prontitud, no han sido 
numerosos, y si lo han sido, no se han celebrado á 
los diez dias de ocurrida la vacante. Mas, en la oca
sión presente, el telégrafo se ha encargado de tras
mitir en pocas horas la infausta nueva, y el vapor 
de trasportar á Roma en breves dias á los Eminen
tísimos electores. Por ello, habiendo pasado á. mejor 
vida nuestro llorado Pontífice Pió el Grande, el 7 
del ya expresado mes de Febrero, el 18 del mismo 
entrábamos en Cónclave nada ménos que sesenta 
Cardenales de los sesenta y cuatro de que entóneos 
constaba el sacro Colegio, y el 19 llegaba otro de los 
que, por la distancia, se hallaban todavía fuera de él. 
Tal prontitud, tal afluencia, tal espontaneidad, á 
pesar de otros múltiples obstáculos que la impedían, 
ha sido el primer fenómeno que nos ha llenado de 
admiración obligándonos á exclamar: «Por el Se- 
rior ha sido hecho esto, -y es cosa maravillosa d nues
tros ojos.» Él es el que, rigiendo y protegiendo con 
paternal y nunca desmentida providencia á su ama
da esposa la Iglesia, ha hecho servir, como siem
pre, los mismos adelantos de los hombres á la rea
lización de sus inescrutables designios.

Los Cardenales procedían de diferentes partes del 
mundo; no se habían reunido préviamente para tra
tar de la elección como acontece en las ordinarias 
humanas ; no se agitaban divididos en círculos con 
pretensiones de sacar un nombre victorioso ; cada 
uno había consultado á Dios y á su conciencia án- 
tes de ingresar en el retiro y continuaba orando 
solitario después de constituido en él. Al reunirse 
con sus hermanos en la gran capilla Sixtina, con
vertida en capilla del Cónclave, admiraba en ellos 
el semblante de la gravedad, de la circunspección, 
del recogimiento, de la abnegación mas completa, 
y del deseo del acierto, sin obedecer á ninguna pa
sión, respeto ni influencia humana: y, sin embar
go, ya en el primer escrutinio se echó de ver cla- 
rísimamente la providencial y tranquila conver
gencia de los sufragios en favor de uno de los miem
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bros mas antiguos, mas dignos y mas respetables 
de aquella augusta Asamblea: en términos, que, a 
la cuarta votación, el Emmo. Sr. Cardenal D. Joa
quín Pecci quedaba elegido Papa, en .^e 
Pió IX, por 44 de los 61 votos que se habían 
emitido, con la seguridad de haberlos reunido to
dos si hubiera sido dable y necesario proceder a 
nuevo escrutinio. Asíes que, el 20 al medio día, 
quedaba proclamado y reconocido Pontífice y Rey, 
con el nombre de León XIII, en medio de los sin
ceros y unánimes plácemes de todo el sacro Colegio. 
Ahora bien: ¿no es verdad, amadísimos hermanos 
é hijos en el Señor, que tal conformidad de pare
ceres, tal armonía, con tanto sosiego, tranquilidad 
y calma, es otro fenómeno desconocido, singular y 
extraordinario en el común modo de obrar los hom
bres, -especialmente en los tiempos presentes de di
solución, de insubordinación y orgullo, en que apé- 
nas es dable encontrar dos individuos que piensen 
de la misma manera y procedan exentos de todo pa
sión en actos semejantes al que nos admira? Asi 
es en efecto, y por ello volvemos á reconocer en él 
la intervención divina, la mano de Dios, el cumpli
miento de la divina promesa: «Yo estoy con vosotros 
hasta la consumación del siglo.», .

En cuanto al brevísimo é insólito espacio de tiem
po que ha sido necesario para ultimar perfectamen
te un^ obra tan colosal, basta recordar: que el Cón
clave se reunió el 18 por la tarde; que toda ella se 
consagró á las preces y oraciones de costumbre y á 
la prestación de los solemnes^ juramentos prévios; 
que la primera parte de la manana del 19 se santi
ficó con la comunión general que todos recibimos 
de mano del Emmo. Sr. Cardenal Sub-decano, á 
cuya misa asistimos en la propia capilla Sixtina, y 
que la emisión de votos no principió hasta hora,muy 
avanzada de la misma. Ello no obstante, el dia si
guiente, ántes que el sol llegase á la mitad de su 
carrera, la obra estaba consumada, esto es, á las 
veinte y cuatro horas de haberse comenzado en su 
parte principal. De aquí que el Cónclave no haya 
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durado sino cuarenta y ocho, inclusos los prelimi
nares y concertarlos de la elección; y que, á los tre
ce dias de la muerte del gran Papa Pió IX, haya 
quedado sentado en su sólio el glorioso León XIIL 
Por manera, que dentro el mes mas corto del año, 
la dichosa y afortunada familia católica ha oido la 
encantadora palabra del Pontífice de las inspiradas 
alocuciones, ha experimentado las tristezas de la or
fandad, y se ha consolado vivamente escuchando la 
vibrante voz y expresiva dicción de León XIIL Es
to es insólito, esto no es común, esto es preternatu
ral, esto no es humano; visto que lo ordinario entre 
los mortales en tales casos, máxime en los tiempos 
que atravesamos, es la tardanza, la rémora, la difi
cultad y la discordancia. Convengamos, pues, en 
que ésta ha sido á todas luces obra de Dios y no de 
los hombres: el cual por este medio ha consolado 
prontamente á sus buenos hijos, á los hijos que lo 
son también de su querida Esposa la Iglesia, y ha 
desconcertado los planes de sus enemigos ya de muy 
antemano concebidos para impedir la elección de un 
nuevo Papa. ¡Loado sea el Señor! porque Él es el que 
Tía KecKo todo esto.

En cuanto á la actitud con que han presenciado 
este gran acontecimiento los Gobiernos, los políti
cos y los periodistas enemigos del catolicismo, de
bemos recordar, que ha muchos años venían prepa
rándose para presentar obstáculos, á su entender in
superables, á fin de impedir una nueva elección pa
pal, cuando bajase al sepulcro el providencial PióIX. 
¿Cuánto se ha escrito sobre el particular, en periódi
cos, folletos y otras clases de publicaciones? ¿Cuán 
segura creían su victoria los enemigos de la única 
verdadera Iglesia de Dios, cuando á coro repetían : 
Muerto el Papa, muerto el Papado^ Por lo que-á Nos 
toca, forzoso nos es asegurar, que estábamos tan 
persuadidos de que debíamos prepararnos para una 
encarnizada lucha, que procuramos de antemano 
proporcionarnos alojamiento en Roma muy cerca del 
Vaticano, en lugar del muy grato, pero mas distan
te, que habíamos ocupado en los viajes anteriores.
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Sin embargo llegada la hora

’ -s
fe

de sus conciencias. ¿Quie P eienientos 
tan repentino? ¿Quién ha inspirado A los eLeme 
2“1í=c k  ; "dksxEr

Sñ.Tn 1. I««" 1-K1.' 
qque tiene en su mano los corazones de los hombres, 
moviéndolos sin violencia según beneplá 
su voluntad, para que ^rvan dóciles la^e ¡_ 
cien de sus altos designio . Ha 
so confesar una vez mas, que el heno. 1 

oúfos d/ré de la espontaneidad con que unos y

Fuera del Cónclave, tan pronto como dos de los Lar 
denales diáconos anunciaron al pueblo rod 
grande nueva desde el balcón central de la fachada
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del Vaticano, prorrumpió en atronadores -DÍtores, 
enarboló sus blancos pañuelos y dobló sus rodillas 
pidiendo la bendición al elegido del Señor; los Go
biernos católicos le reconocieron sin demora y le pro
digaron las más expresivas demostraciones de obe
diencia, sumisión y respeto; los no católicos, sin hos
tilizar, han hecho conocer su respetuosa considera
ción, y hasta la prensa impía ha dejado de ser ahora 
tan atrevida y audaz como era de temer. Así es, que 
ha pasado tranquilamente un período peligrosísimo, 
el mundo ha quedado en paz y el nuevo Pontífice 
sigue gobernando la Iglesia como si su Pontificado no 
fuese más que la continuación del de Pió IX el vene
rando. ¡Bendito sea, pues, mil y mil veces el que, 
siendo la Cabeza invisible de la Iglesia, tan visible
mente protege ásu Esposa amada, cuidando de que 
no le falte la visible que la rija y gobierne con 
acierto, durante su peregrinación acá en la tierra! 
Alabémosle y ensalcémosle, y repitamos sin intermi
sión. «Por el Señor ha sido hecho esto, y es cosa mara- 
mllosa d nuestros ojos.»

Siendo así, preciso es que reconozcamos también 
en estos hechos el puntual cumplimiento de la pro
mesa de Jesucristo á sus Apóstoles cuando les dijo: 
«Yo estoy con vosotros hasta la consumación del siglo; 
y la del Arcángel, cuando anunció á María: « Y su 
reino no tendrá, fin.» Jesucristo, pues, ha cumplido 
fidelísimamente su palabra, y no tan sólo la empeña
da en esta promesa, sino en cuantas hizo durante su 
vida mortal: de modo que no se le puede echar en cara 
haber faltado una sola vez á la verdad de lo ofrecido, 
asi como tampoco faltó jamás á la verdad de cuanto 
enseñó, según acreditó con sus milagros, con sus 
obras y con el testimonio de su mismo Padre celestial 
que le declaró su Hijo amado, en quien tema sus com
placencias-, mandándonos que le escuchemos. De donde 
resulta, que así como es patrimonio de los hombres 
el engaño, Jesucristo siempre fué veraz, acreditán
dolo una vez más con los maravillosos hechos de 
nuestros dias.

Ahora bien; sí Jesucristo nos dice la verdad ¿por
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qué no le creemos? ¿Por qué el mundo entero no se 
rinde ya con docilidad á sus benéficas y salvadoras 
enseñanzas? ¿Por qué tanta tenacidad? ¿Por qué tanta 
dureza de corazón? De la de los judíos se quejaba ya, 
según el Santo Evangelio, cuando les decía; «Si ve- 
ritatem dico vobis ^uare non creditis mihi? Si os digo 
la verdad ¿por qué no me creeis?» Con razón, pues, 
podrá quejarse igualmente de la incredulidad del 
mundo en nuestros dias, puesto que, después de tan
tas y tan repetidas y elocuentes manifestaciones, 
todavía persiste en su obstinada incredulidad.

Empero, amadísimos hermanos, ya que el mundo 
es tal, procuremos no imitarle nosotros que aspiramos 
á ser del número de los fieles discípulos del gran 
Maestro celestial y de su infalible Vicario en la tierra; 
temblemos ante aquella terrible declaración lanzada 
contra los judíos: « Vosotros no me oisporque no sois 
de Dios.» No echemos jamás en olvido que el cielo 
está únicamente reservado para los que son de Dios, 
al paso que el infierno para los que no son suyos. Y 
pues la señal clara de divina filiación es la docilidad 
á las divinas enseñanzas, "escuchemos, aprendamos, 
creamos, esperemos, amemos y obremos con exacta 
conformidad á las mismas. No seamos del número de 
los réprobos y obstinados que tienen ojos y no ven, 
oidos y no oyen.

Bien persuadidos de vuestra acendrada religiosidad, 
estamos seguros de que no despreciareis estas nues
tras paternales reflexiones; ántes al contrario, las 
meditareis, las haréis vuestras y os vigorizareis más 
y más con ellas para marchar con creciente velocidad 
por el camino de la perfección cristiana. En esta con
fianza, no tan solo os enviamos de lo íntimo de nu
estro corazón nuestra bendición paternal, sino tam
bién la que para vosotros pedimos y obtuvimos de 
nuestro bondadosísimo actual Pontífice León XIII. 
Las cuales os damos en el nombre del Padre, y del 
Hijo y del Espíritu Santo. Amen.

De nuestro Palacio Arzobispal de Santiago á 9 de 
Abril de 1878.—Mig u e l , Cardenal Payd, Arzobispo 
de Compostela.—Por mandado de su Eminencia Re
verendísima el Cardenal Arzobispo mi señor, Licen
ciado Dionisio López, Dignidad de Tesorero, Secret.0

Imprenta de Villalonga.
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